
NUM. 160.—LUNES 8 DE JULIO DE 1901

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1* Las layes obligarán en la Península, islas 

balsares y Canarias, ¿ los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dia en que termina la inserción de la ley en la 
Oaceia oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leves, no excusa de su cum- 
phnuento.

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigetitt),

^al decreio de 26 de Abril de 1900, — Art. 23. Las Corpo- 
’^aciones provinciales y municipales abonarán, en primer tór- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
tachos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos asi como los derechos de inserción de los 
•Utocios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 

“ ^“ hubiere, del importe total de los refe- 
“Os gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 

•® 1» regla 8.“ del ¿t. a®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CósnOBi Patatal
Ün mes................................ 3
Trimestre.. ..... 826
Seis mesas.......................... 18 60
Un año........................,.33

FuEJíA DE Córdoba s atataa

ün mes, ...... 4
Trimestre......................... 1126
Seis ni eses........................ 22 60
UnoAo............................. 45

Número svelto, 40 ééntÍ7nos de peseta.

Sa publioK todos los días, ex copio los Dommgoo.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este BoLaTÍN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibe del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicár en 
los Boletinee Ofieiale» se han de remitir al Jefe politico respec
tive, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Aovkktencia. Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

fresidencia dal Consejo de Ministros
(^acef« del dia 6 de Julio.)

^8. Mill, cl Key y la Keiiia 
*^®geot© (q, O. g.) y Au^HS- 
*^ Iteul Familia continuan
*™ CMlu forte sin noTcdad
*^ su Impurtautc salud.

lüinisterio de la Golœrnâciôn
^îi^ecclôn general de AdmÍ7ii8tracián 

Necesitando este Centro' conocer 
^'liéneg son en la actualidad los mdi- 

'*os que componen las respectivas 
°^^s provinciales de Beneficencia, 

^^ ^®^ cuales sólo continua- 
^^ ^^^ ®^ ejercicio del cargo hasta 31 

e Diciembre próximo, según se tie- 
Y^ ?^^®“^^*’ ^“ circular de 24 de Ma- 
^eúltimo, publicada en la Gaceta del 

» y por la que se adapta al año ña- 
’ifal la renovación bienal de las re

ía * *^^ Corporaciones que previene 
^istruccíón del ramo;

^*^ Cireccióu general ha acorda- 
^ ^' ^' reinita inmediata- 

®o ^h^ ™^ relación detallada de los 
el p ^^^ ^® ^^^ personas qqe ejercén 
las ^ñ^^ ^^ Vicepresidente ^n las Jun
cal ° ®®iioüceneía, y los de los Vo
la f^ h^ '^^ mismas, con expresión de 
soient ^ ^^ *'^^ respectivo-ti; nombra- 
Has '^^ ^ ^^^ vacantes que en aqué- 
nun ^’^'^^^'^’ ’’i®» por defubción, re

cia ó cualquier otra circanstancia.
^® '^"^^® <í® 1901.-61 Di

or general, C. Groizardi
^■ Gobernador civil de ¡a provin
cia de1

(“Gaceta^ del 4 àe Julio.)

Ayuntamientos
CÓRDOBA

Núm. 1642
Aprobado en principio por el ex- 

celeutisimo Ayuntamiento de raí pre
sidencia el proyecto de reforma de la 
alineación de la calle de Alfonso XIU, 
en el trayecto de esta vía comprendi
do entre la plaza del Salvador y la 
calle de Maria Cristina, queda ex
puesto al público dicho estudio en la 
sección de Fomento de la Secretaría 
municipal por término de veinte días, 
contados desde el en que aparezca in
serto el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, á fin de 
que las personas á quienes interese 
puedan producir durante ese plazo 
las reclamaciones que á su derecho 
convengan.

Córdoba 2 de Julio de 1901.—Jai
me Aparicio.

Núm. 1643

Aparecidos cuatro cerdos sin due
ño conocido en los egidoa del Campo 
de la Verdad, en la madrugada del 
día 25 de Junio último, y constituidos 
en depósito en el Asilo de Mendici
dad, se anuncia al público á fin de 
que la persona á quien pertenezcan 
pueda producir las reclamaciones 
oportunas en el negociado respectivo 
de la Secretaría municipal.

Córdoba 1.® de Julio de 1901.- Jai
me Aparicio.

Núm. 1644

Aparecido un cerdo sin dueño cono
cido en el Campo de la Verdad, en el 
día de ayer, y constituido en depósi
to en el Á^ilo de Mendicidad, se anun
cia al público para conocimiento de 
la persona á quien pertenezca, Afin 
de que produzca las reclamaciones 
oportunas en el negociado respectivo 
de la Secretaría municipal.

Córdoba 3 de Julio de 1901.—Ga
briel de Larriva.

VILLARALTO
Núm. 1647

Dr-n MáiiUftl Gómez Orel latía, Atnaide f.onsti- 
tKriooal Jo esta viUn.
Hago saber: que por 1.a Dirección 

general de Coníribucíoues se ha pro
rrogado el periodo voluntario de la 
cobranza de cédulas personales co
rrespondiente al año de 1901 ha,sta 
el dia 31 de Julio próximo.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos que por dicho 
concepto se encuentren en descubier
to, y apercibiéndoles que pasado este 
plazo serán remitidas las sobrantes 
al señor Administrador de Hacienda, 
las que después pasan á ia Agencia 
egecutiva con los recargos de regla
mento,

Villaralto 3Ü de Junio de 1901.—El 
Alcalde, Manuel Gómez.—P. 0.: El 
Secretario, Diego García.

A Ñ 0 R A
Niim. 1648

Dou Eugenio José Bodrlguei Gutiérrez, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago sabér: que formado por la 

Junta pericial el apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza pública de es
te término municipal, que ha de ser
vir de bastí para la confección de los 
repartimientos de la contribución 
rústica, colonia, pecuaria y urbana 
en el año venideixi de 1902, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, contados desdp el en que apa
rezca pubticíidó. en el Boletín Ofi
cial do la,provincia el presente edic
to, para que los inteiesades puedan 
exarainarlo y hacer' lás reclamacio
nes que consideren oportunas.

Añora 25 deJmiio de 1901.^Euge-- 
nio José Rodrigoezir-irEl Secretario im- 
terino, Andrés' E. Montero.

ZUHEROS 
Núm. 1649

Don Francisco Tallón Luna, Alcalde consii- 
tuoional de esta villa.
Hago saber: que habiendo termina

do en el dia de ayer el plazo concedi
do para admitir solicitudes para la 
vacante de Médico municipal de esta 
villa, sin que .se haya presentado nin
guno que aspiro á obtenerla, por 
acuerdo do este Ayuntamiento se con- 
cede^otro plazo que terminará en 31 
del actual, durante el cual los Licen
ciados en Medicina y Cirujía que de
seen obtener mencionada plaza pre
sentarán sus solicitudes acompañadas 
del titulo profesional en esta Secreta
ria municipal.

Zuheros l.“ de Julio de 1901.— 
Francisco Tallón Luna.

VISO
Núm. 1650

Don Frauciaco José Sánchez Gómez. Alcalde 
de esta villa y Preaidente de la Jauta parí, 
cial de la misma.
Hago saber: que debiendo proce

derse por la Junta pericial de mi pre
sidencia á la rectificación anual del 
amiHaramieuto de la riqueza de este 
término, se previene á los contribu
yentes del mismo que en el término 
de quince días pueden presentar en 
la Secretaria del. Ayuntamiento sus 
relaciones de alta ó baja acompaña
das de los documentos que en su caso 
acrediten haber satisfecho á la Ha
cienda los derechos correspondientes.

Viso 1.’ de Julio de 1901.— Fran
cisco José Sánchez.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÍ^O MATURATU DK 1900.

REI.ACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

1-8 I 
O !

H

Clase 

de la 

Escuela.

Sueldo 
al 

■ trimestre.

Mesetas. Cla. ■

Material 
al 

trimestre.

Pesetas. Cts.

Situación

^'°‘ 1 
nedad.

de la Es

^acaute^

cuela.

latc- 
inidad

Fe

propiedad

chas de la

Vacante.

•
Inte

rinidad,

428 ’'

429
430,
431
432
433

434, 
435!
430

* !

437 ¡

438 ¡
439 i 
440’ 
441!
442' 
443!
444'

445
446
447
448;
449, 
450
451.
452, 
463’
454, 
4651

ZILLAHAETA..........................

nLLAV.’ DE CORDOBA....

VILLANUEVA DEL DUQUE

VILLANUEVA DEL REY...

VILLARALTO............................

VILLAVICIOSA........................

VISO..............................................

ZUHEROS...................................

D.“ Rita de laCrüï........................

D. Alvaro Calzada........................
José Escudero...........................

D.“ Dolores García............ ..
Ramona Piniila...-........... ..
Francisca Segur.!....................
Josefa Torralbo......................
Concepción Mora.....................

D. Antonio Escudero....................
Rogelio Fernández..................
Apolinar Ruiz.....................

Antonio Rodríguez..................

D." Rosalía Sandalia....................
Josefa Arrieta...........................

D Canuto Sánchez ..... .................
Ricardo P. González..............

D.'‘ María Sillero............. *..........
Maria Sillero.............................

D, Bartolomé Peralvo...............
D,“ María A. Revaliente.............

Magdalena Irián....................
D. Juan Serrano............................

Agu.stln López........................
D.®" Isabel Padilla..........................

Isabel López.......................... ..
D. Jo,só Palma .............................

Juan Ramírez..........................
D.'* Francisca González.............

Ana J. Caballero....................
D. Pedro Mufioz,.........................
D.^ Petra L. Becerra....................

PrÍ7nera clase

D. José B. Sánchez......................
Antonio Montero Nieto.........
Bartolomé Peralvo Mufioz..
Manuel Blanco López...........

1 Antonio V. López..................
José Morales Fernández....
Rafael León Pino.....................

■ José Garcia Fernández.........
Antonio Escudero....................

D.“ Luisa Ortega Bonilla...........
Carmen Gómez Hidalgo ....
Concepción Luanco...............

* Ana Marla del Rio..................
Teresa Navarro......................

* Rosalía S. Barbero..................  
1 María J. Guerrero ..................

Seÿunda clase

D. José Maria Amaya................
! Francisco M. Carmona.........

Francisco Visedo Penalva...
, Manuel Berenguer..................

Francisco Ballesteros...........
Juan Serrano Taguas............

I Antonio Baños Navarro....
1 Rafael Ramírez......................
¡ Juan Garcia Mazuelo...........

Miguel López Copé...............  
Esteban Lafuente Casado,, 
Enrique Villegas Rodríguez 
Pedro Ramón Orti................
Ezequiel Fernández..............
José Torres Luque................
Julián Reyes Cruz.................

D.* Marla Teresa Galisteo.... 
i Dolores Ortiz Bandó...........

Francisca Moraño Gómez,.

Elemental...

» 

» 
»

Auxiliar ....
Adultos.........
Elemental...

>

Auxiliar........

Elemental...
Auxiliar .... 
Elemental... 
Auxiliar........  
Elemental... 
Auxiliar.. .. 
Elemental...

> 

>

>

>
>

156 26

276
275
276
276
276

166 26Í
166 25 
206 25
>

126

206 25
125
206 26
126
206 25
126
206 26 
>
206 26
276
276
276
276
276
276
276 J
276
206 25
206 26

1

j

39 06

68 75
68 76
68 75
68 76
68 76

39 06
51 56

>

61 56
>
51 56

61 56

61 56

51 56
68 75
68 75
68 75
68 76
68 76
68 76
68 75
68 76
61 66
51 56

90
90
90 1
90 1
90 ;
*
90 !
90
90 '

90 i
90 i
90
90 ,
90 ¡
90 ;
90 ¡
» 1
90
90
90
90
90
90
90 ,
90
90
90
90

1

i
• 't

''1
- i

' í
i

90

90

- í

7.

•

1 30

79

1 30 '^
—á—

’1

1 >
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TRUCOION PÚBLICA DE CÔRDOBJl

las Escuelas de esta provincia.

I

en EL TEIMESTSE
1 PEtiPIENTE** DE PAGO DE TKÏBllSaTÎlHa AHTEBIQRKS

COBRADAS EN EL TRIMESTRE X>:B333E3

WporlOO S 

i^î^-^ÎL ^

a Si

6 88
6 88
6 88
6 88
6 88
»

3 91
5 15 
>

>

5 16 
i
6 16 
»
5 16
* 1
: “i

6 16
6-88
6 88
6 88
6 88
3 88
6 88
6 88
3 88
5 16
S 16

Í ■

l.

por 100| Vacan tes 

^teX^ ' Pts. Ota.

8 25
8 25
8 26
8 26
8 26

4 69
4 69
6 19

>

6 19 ’
3 76
6 19
3 75
6 19
3 76
6 19

6 19
8 25
8 26
8 26
8 26^
8 26'
8 25
8 25'
8 26 ’
6 19
6 19

■i n j>

r

60porl00[10por 100 3 por 100 Vacantes. 61

Pts Cta. Pts.Cts. Pts.Cto.] PU-Ota. J

78 13 7 82 » ;

! 1 6 88 8 26

6 88 8 Sô
6 88 ïi ^o
688 825
6 88 8 25

1 » 2 34

391.469
10 32 12 38
. 6 33 38 89

-î’/ | 10 32 12 38

i . 7 60
il'’* '6 16 6 19

.1 » 376
616 6 19 ■

‘ > 3 76
1 6 16 6 19

4 64
62 62

20 64 24 76
20 64 24 75

1 20 64 24 76
20 64 ^4 75

1 688 826
’ 6 88'8 25,

688 825
688 825;

10 32 12 38
[ 1082 1238

! ' 3 76
3 75
3 75
3 76
3 75
3 76
3 76

' 3 75
3 75
3 75 

18
3 67
3 75
3 75
3 75
3 76

1 67
2 26

. 2 26
2 26
2 26
2 26
2 25
2 09
2 26
2 26
2 26
2 26 

68
2 25

16
2 25
2 26
3 26
2 26

3 por 100 

’ta. Cta.

156 26

39 07

■1

92 3

TOTAL K

P te Cte; T

ipotlOO 

‘ta, Cta.

3 por 100 V 

Pts. Cta. JE

acantes 5C 

ta. Cta. Î

t

38 89

F

5

)
5
6
6
6
8
6
6
5
6
6
5

(por100 ^ 

tS.0tB. i

'0TAL K

’ta. Cta. I

(por100 3

•ta. Cta. I

poi'100 Vf 

ta. Cta. P

icaiftes 5

ta. Cta, J

3por100 

?t^Ct^

TOTAL

Pta. Cta.

246 12

30 26
30 26
..0 26
30 ¿6
30 26
39 07

7 03
1 17 20
. 34 05

45 22
!

1 34 05

Í 11 26
■ 22 70

■7 60
i 22 70
' 7 50

22 70
¿ 97 46

j 12 49
60 52
60 62

1 60 52
i 60 52
' 3Ü 26
‘ .30 26
' 30 26

30 26
' 34 05
J 34 05

3 76
3 75
3 75

i 3 75
3 76

) 3 76
3 76
3 75
3 76

] 3 76
J it
' 3 67
1 3 76

' 3 7£
à 7i
3 7£

i 5^
2 2f
2 2
2 2

. r 2 2
¡22
, 2 2
, 2 0
} 2 2
; 2 2
i. 2 2

2 2
6

■t M

2 2
' 2 2

2 2
3 2

3 91

6 83
6 88
6 88
6 88
6 88
>

3 91
10 3i

»

10 35

6 K

5 K

6 1
4 6

5
»

>
» 
»

»
5 1
6 1

Î

5
5
5
5
9
6
6
6
6
8
6
6
5
5
•6
15

8 25 
8 25
8 25
8 25
8 26

► »
' 2 34

4 69
12 38 

l 6 33

Î 12 38
I 7 60

Î 6 19
, 3 75

3 6 19
! 3 75

S 6 19
4' »
2! .62

1 :

r
»

8 26
8 25
8 26
8 26

6 12 38
6 12 38

3 75 
3 75
3 75
3 75 
3 75
3 76 
3 75
3 76 
3 76
3 76 

16
3 57 
3 75
3 75 
3 7E
3 7c

1 6' 
2 2;
2 2i 
2 2f
2 2 
2 2
2 2 
2 0
2 2 
2 2
2 2
2 2 

6
2 2 

1
2 2
2 2 
2 2
2 2

78 13

39 07

92 82

82 04

16 13
15 13
16 13
15 13
16 13
39 07

2 34
8 60

22 70
45 22

22 70
7 50

11 35
S 76

11 36
3 75

11 35
97 46

1 14
»

8 26
8 25
8 25
8 26

17 64
17 54

8 76
3 75
3 75
3 76

. 3 76
3 76
3 75
3 75
3 7c
3 75

18
3 57
3 75
3 7i
3 7£
3 7Í

1 6'
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 2
2 0
2 2
2 2
2 2
2 2

6
2 2

1
2 2
2 i
2 £
2 S

7 82

6 88
6 >8
6 88
6. 88
8 88
la
»
3 91
6 16

5 16

5 16

6 16

6 16

5 16
27 62
27 52
27 52
27 62
13 76
13 76
13 76
13 76
10 32

i 10 32

j

F
5
5
6
5
5
5
9
5
6
6
6
8
5
6
6
5
*5
16

8 26
8 25
8 25
8 25
8 25 
»1 
4 691
4 69¡
6 19
» i-

’ t
6 19*

3 75
6 19
3 75
6 19
3 75
6 19

6 19
33
33
33
33
8 26
8 26
8 25 
8 25
6 19
6 19

15& 26

1

h

1

i i

164 03

• 16 13
i 16 13
! 16 13
1 16 13
i 16 13

i 4 69

' 8 60
11 36

■ 11 35
3 75

11 35
3 75

il 35
i 3 76

11 36

11 36
60 62
60 52
60 62
60 62
22 01
22 01
22 01
22 01
16 51
16 51

b
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Es^fcaAistxe©,

Fallecimientos odírridos en los días que se expresan:

Núm. 1493

PAEEOQUIAS SEXO 1 ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Día 12 de Junio

San Francisco Varón 1 Casado 71 años Lesión orgánica del corazón.
San Lorenzo Hembra i » 2 meses Meningitis.
Idem Idem 1 año Raquitismo.
San Francisco Idem ! . 11 . Fiebre tifoidea.
San Miguel Idem 4 meses Coqueluche.
San Juan Idem » 19 Anginas estridulosas.
Catedral Varón ¡Viudo 70 años Bronquitis crónica.
Idem Hembra |Viuda 70 Diarrea senil.

Dia 13 de Junio

San Lorenzo Varón ■Casado 36 años Tumor.
San Francisco Idem I > 6 meses Meningitis.
Santiago Idem Casado 25 años Tuberculosis pulmonar.
Catedral Idem Idem 65 Enteritis crónica.
Idem Idem » 6 meses Atrepsia.

Córdoba 13 de Junio de 1901.—El Secretario^ Manuel Varo.—V.® B.“ 
El Alcalde, A. de Ariza.

JUZGADOS

MONTORO
Núm. 1633

En los autos seguidos en este Juz
gado por mi actuación en nombre de 
don Camilo Tapia y Espejo y otros, 
contra los herederos de don José Cria
do Muñoz, por cobro de pesetas, se ha 
dictado sentencia de remate, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente; En la ciudad de 
Montoro á veinte y siete de Junio de 
mil novecientos uno, el señor don Ma
nuel de la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los présentes 
autos ejecutivos que penden en este 
Juzgado, entre partes, de la una co
mo actor ejecutante don Camilo Ta
pia Espejo y otros y en su nombre el 
Procurador don Rafael Escribano, ba
jo la dirección del Letrado don Ma
nuel Garijo y de la otra, como ejecu
tados, Manuel, Antonio, José, Juan, 
Pedro, Mariana y Luisa Navarro Cria
do, Francisco Criado Serrano, 'Maria
na y Pedro Criado Agudo, Juan y Jo
sé Torres Chiquero, María Torres 
Chiquero, Francisco Torres Chiquero, 
Maria Francisca, Juan y Bartolomé 
Torralba Torres, Ana Criado Agudo y 
Juana Criado Serrano, por cobro de 
cantidad.

Pallo: que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados á Manuel, Antonio, José, 
Juan, Pedro, Mariana y Luisa Nava
rro Criado, Francisca Criado Serra
no, Mariana y Pedro Criado Agudo, 
Juan y José Torres Chiquero, Maria 
Torres Chiquero, Francisca. Torres

Chiquero, María, Francisca, Juan y 
Bartolomé Torralba Torres, Ana Cria
do Agudo y Juana Criado Serrano y 
con su producto entero y cumplido 
pago A don Camilo Tapia Espejo, don 
Enrique López Obrero y don Miguel 
López Ruperez de las cinco mil dos
cientas cincuenta pesetas que de prin
cipal y plazo vencido les están adeu
dando y por los réditos à ellas corres
pondientes, á razón de un dos por cien
to anual, á contar del veinte y uno de 
Julio de mil novecientos noventa y 
otro hasta la total y definitiva solven
cia y por las costas y gastos causa
dos y que se causen; é insertése el en
cabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Boletín Oficial 
de la provincia. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo,—Manuel 
de la Cueva y Donoso,

Y en cumplimiento á lo mandado y 
para que sirva de notificación á los 
deudores declarados en rebeldía, pon
go y firmo la presente en Montoro á 
veinte y siete de Junio de mil nove
cientos uno.—Juan Miguel Criado.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1665

OoD Ramón Topete de los Ríos, Jaez de ins- 
trucclún de este partido.
A las autoridades y agentes de po

licía de la Nación hago saber: que en 
la madrugada del veinticinco de Ju- 
nidúltimo desapareció de los oliva
res de este término, partido de los 
Malagones, una ínula pslo negro, ce
rrada, mediana, con los,brazos algo 
¡corbos, hierro confuso enmna de las 
Caderas, y en cada una ha las manos, 
junto á las cuartillas ti en ó am bulto 
.'pequeño, de la propiedad de Diego 
Carpio Tamajón, de esta vecindad.

Y ruego à dichas autoridades y 
agentes practiquen activas diligen
cias en busca de mencionada caballe
ría, la que, caso de ser habida, sea 
puesta á disposición de este Juzgado, 
así como las personas en cuyo poder 
se encuentre si nojustifican su legíti
ma adquisición, á los que se señala el 
término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la Gaceta- 
de Madrid, para que comparezcan á 
prestar declaración.

Dado en Castro del Río á dos de Ju
lio de mil novecientos uno.—Ramón 
Topete.—P. S. M., Licenciado Andrés 
de Castro,

LA RAMBLA
Núm. 1657 

Cédula de citación,
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en el su
mario que instruye por hurto de dos 
caballerías mulares, propias de Ma
nuel Polonio Cruz, de esta vecindad, 
se ha mandado .se citen en legal forma 
á dos individuos, cuyos nombres y 
apellidos se ignoran, carreros, vecinos 
del Viso de los Pedroches, uno de ellos, 
como de cincuenta años de edad, ba
jo, de regulares carnes, y el otro mas 
joven, de mediana estatura, que ha
ce próximamente un año vendió el 
primero en Córdoba á Agustín Pare
ja un mulo castaño, de catorce años 
ó más, romo; a fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de la 
presente en el Boletín Oficial de es 
ta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de recibírles cier
ta declaración.

La Rambla tres de Julio de mil no
vecientos uno.—El actuario, por raí 
compañero señor López, Celestino 
Aguilar.

SECCION DE ANUNCIOS

JEii apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insartan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril últini’o:

Art, 8.® En loa pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dvl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la sut tas ta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalizacioa 
dei contrato.

Árt. 9.” El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
oUantía total de éstó exceda de 
50,000 pesetas.

Att. 23. Las Corpoxaciones 
provinciales y municipales abo

narán, en primer término, al No 
tario ó Notarios que autoricer 
las subastas, los derechos poi 
ellos devengados y los an piemen' 
toa adelantados por loa iniamoH 
así como los derechos de inser 
ción de los anuncios en los pe 
riódicos oficiales, cuidando de re 
integrarse del rematante, si le 
hubiere, del importe total de lot 
referidos gastos, de cuyo carge 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8? del art. 8."

Las Corporaciones provincia, 
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escrituré 
de los contratos en que tal inS' 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, e^' 
hiban los rematantes el resguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta de! “Diario dí 
Córdoba„ Letrados 18, se llallí 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de cabá' 
Herías.

LOS EXPEDI EN- 
tes para guardas jurados.

JUSTIFICANTES 
í1e revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rústica ^ 
urbana.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P‘^^ 
la contabilidad municipal.

PADRON 
de cédulas personales y hojas d® 
claratorias.
REPARTIMIENTO^
de consumos y lista cobratoria*

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gast^' 
Mayores, Auxiliare,s y de Caja-

LAS NÓMINAS , 
para el pago de haberes á 7’ 
maestros de instrucoido primad®'

CONSUMOS ,,
Los nuevos estados mensu» 

de unidades de especies tarif»' ' 
á 6 céntimos ejemplar.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos j 
cargos.
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